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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

OCTAVA SESIÓN ORDINARIA  

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

once horas con veintiocho minutos del día veintidós de agosto del año dos mil veinticinco, 

en términos de lo dispuesto por los artículos 42 fracción I, 43, 44, 47 y 48 del Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, se reunieron de forma virtual en la dirección electrónica: 

http://meet.google.com/dxv-jwpp-oan, las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas 

y Partidos Políticos, con la finalidad de celebrar la Octava Sesión Ordinaria, a la que 

asistieron el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión 

de Prerrogativas y Partidos Políticos, las CC. Dulce Merary Villalobos Tlatempa y 

Betsabé Francisca López López Consejeras Electorales e integrantes de la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos; el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la 

Comisión; el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, así 

como las y los representantes de los partidos políticos acreditados y registrados ante este 

Instituto Electoral, el C. Silvio Rodríguez García, representante propietario del Partido 

Acción Nacional, el C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, representante propietario del 

Partido Revolucionario Institucional,  el C. Juan Iván Barrera Salas, representante 

propietario del Partido del Trabajo; el C. Juan Manuel Maciel Moyorido, representante 

propietario del Partido Verde Ecologista de México; la C. Rosio Calleja Niño, representante 

propietaria de Morena; el C. Ulises Cano Aparicio, representante propietario del Partido 

de la Revolución Democrática Guerrero, así como la C. Mijane Jiménez Salinas, 

representante propietaria del pueblo afromexicano y la C. Rossibel Bello Mateo, 

representante propietaria de los pueblos y comunidades originarias, para desahogar el 

orden del día que con oportunidad fue circulado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En uso de la palabra, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, dio la bienvenida a las Consejeras 

integrantes de la Comisión, a las representaciones de los partidos políticos, a la 

representante del pueblo afromexicano y a la representante de los pueblos y comunidades 

originarias a la Octava Sesión Ordinaria, posteriormente, declaró formalmente instalados 

los trabajos de la Comisión y solicitó al Secretario Técnico, procediera a realizar el pase de 

lista y declarar la existencia de quórum legal para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En uso de la voz, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, 

procedió a realizar el pase de lista, hizo constar la asistencia de un Consejero y dos 

Consejeras Electorales integrantes de la Comisión, así como de seis representaciones de 

partidos políticos, de la representante del pueblo afromexicano y la representante de los 

pueblos y comunidades originarias, todas y todos acreditados y registrados ante este 

órgano electoral, por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 59 y 60 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, manifestó la existencia del quórum de asistencia y de 

votación para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, solicitó al 

Secretario Técnico, diera cuenta de los puntos enlistados en el proyecto del orden del día.-  

 

- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico dio lectura al orden 

del día, el cual quedó integrado de la siguiente manera: 
 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
2. APROBACIÓN DE LA MINUTA DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, 

CELEBRADA EL DÍA 09 DE JULIO DE 2025, POR LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS. 

http://meet.google.com/dxv-jwpp-oan
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3. INFORME 034/CPPP/SO/22-08-2025, QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 08 DE JULIO AL 20 DE AGOSTO DE 2025, EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO 
GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 
4. INFORME 035/CPPP/SO/22-08-2025, RELATIVO AL RECURSO ECONÓMICO ENTREGADO EN EL MES 

DE AGOSTO DE 2025, AL CONSEJO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL ESTADO DE 
GUERRERO (COCYTIEG); POR CONCEPTO DE MULTAS IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL A LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES CON ACREDITACIÓN LOCAL, MEDIANTE 
RESOLUCIÓN INE/CG110/2022, INE/CG80/2025 E INE/CG175/2025; DESCONTADAS DE LA 
MINISTRACIÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2025. 

 
5. INFORME 036/CPPP/SO/22-08-2025, RELATIVO AL SEGUNDO Y TERCER CURSO DE CAPACITACIÓN 

IMPARTIDO POR EL PERSONAL DE LA COORDINACIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, EN CUMPLIMIENTO A LA META COLECTIVA DESPEN-1 PARA LA EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO DEL PERSONAL DEL SERVICIO DEL SISTEMA DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES ELECTORALES DEL PERIODO SEPTIEMBRE 2024 - AGOSTO 2025, INCORPORADAS A 
PETICIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

 
6. INFORME 037/CPPP/SO/22-08-2025, RELATIVO A LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA ANUAL DE 

TRABAJO PRESENTADO POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO, EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO DE LAS MUJERES EN EL 
ESTADO DE GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025. 

 
7. INFORME 038/CPPP/SO/22-08-2025, RELATIVO A LOS REPORTES BIMENSUALES EN EL PERIODO 

ORDINARIO DEL AÑO 2025, CORRESPONDIENTE AL MONITOREO CUANTITATIVO Y CUALITATIVO EN 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN IMPRESOS COMPRENDIDO DEL 01 DE MAYO AL 30 DE JUNIO DE 2025; 
DE RADIO Y TELEVISIÓN COMPRENDIDO DEL 28 DE ABRIL AL 20 DE JUNIO DE 2025; Y ESTATAL DEL 
MONITOREO REALIZADO POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 
PAUTA ASIGNADA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COMPRENDIDO DEL 30 DE MARZO AL 15 DE JULIO 
DE 2025. 

 
8. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 003/CPPP/SO/22-08-2025, POR EL QUE SE DETERMINA 

EL MONTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2026. 

 
9. ASUNTOS GENERALES. 

 
 

- - - Acto continuo, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, agradeció 

la presentación del orden del día, puso a consideración los puntos del orden del día, 

consultó si alguien deseaba hacer alguna participación, al no haber participaciones, solicitó 

al Secretario Técnico, someter a aprobación el proyecto de orden del día. - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a aprobación 

del y las integrantes de la Comisión, el proyecto del orden del día, aprobándose por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, antes de 

continuar con el siguiente punto del orden del día, solicitó al Secretario Técnico, someter a 

aprobación la dispensa de la lectura de los documentos enlistados en el orden del día 

propuesto para esta sesión, dado que los documentos fueron circulados con anticipación, 

no obstante, se daría una explicación de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 

consideración y aprobación del Consejero Electoral y las Consejeras Electorales 

integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, la dispensa de la lectura 

de los documentos integrados en el orden del día de la Octava Sesión Ordinaria, la cual fue 

aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Aprobada la dispensa de la lectura de los documentos, el C. Amadeo Guerrero Onofre, 

Presidente de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del punto número dos 

del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto continuo, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, señaló que el siguiente 

punto del orden del día, corresponde a la aprobación de la minuta de trabajo 

correspondiente a la Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el día 09 de julio de 2025, por la 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, consultó 

si alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber observaciones, solicitó al Secretario 

Técnico, someter a aprobación el contenido de la misma. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Atendiendo la indicación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 

aprobación la minuta de trabajo correspondiente a la Séptima Sesión Ordinaria, celebrada 

el día 09 de julio de 2025, por la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, la cual fue 

aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - -  

 

- - - En atención a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó 

que el siguiente punto del orden del día es el número tres, correspondiente al Informe 

034/CPPP/SO/22-08-2025, que rinde el Secretario Técnico de la Comisión De Prerrogativas 

y Partidos Políticos, sobre la correspondencia recibida durante el periodo comprendido del 

08 de julio al 20 de agosto de 2025, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40, fracción 

IX del Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero, del cual dio 

cuenta de la siguiente manera: 
 

1. El 11 de julio de 2025, vía SIVOPLE, se recibieron los oficios INE/DEAJ/16650/2025 e 

INE/DEAJ/16696/2025, signados por el C. Juan Manuel Vázquez Barajas, Encargado de Despacho de la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del INE, mediante el cual informó la conclusión de la migración de 

las multas derivadas de la revisión de los informes federal y locales de gastos de campaña, correspondientes 

al proceso electoral federal y los locales concurrentes 2023-2024, en el Sistema de Seguimiento a Sanciones 

y Reintegro de Remanentes. 

 

2. El 14 de julio de 2025, vía SIVOPLE, se recibió la circular INE/UTVOPL/196/2025, signada por el Lic. 

Giancarlo Giordano Garibay, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los OPLES, por la que notificó 

la Resolución INE/CG673/2025 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las 

irregularidades encontradas derivado de la auditoría especial realizada al rubro de impuestos por pagar de 

los Partidos Locales. 

 

3. El 14 de julio de 2025, vía correo electrónico, se recibió el escrito signado por el Lic. Ricardo Badín Sucar, 

Liquidador del Partido de la Revolución Democrática, mediante el cual, solicitó los datos bancarios que el 

otrora Partido de la Revolución Democrática, registró ante el Instituto Electoral, desde su constitución hasta 

la pérdida de su registro como partido político nacional. 

 
En atención a lo solicitado, el 04 de agosto de 2025, vía correo electrónico, se remitió el oficio 700/2025, 

suscrito por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Presidenta de este Instituto Electoral, mediante el cual se 

proporcionó la información de las cuentas bancarias comunicadas por el otrora Partido de la Revolución 

Democrática para el depósito de las prerrogativas de financiamiento público. 

 

4. El 18 de julio de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/2503/2025, signado por la C. 

Yessica Alarcón Góngora, Encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos del INE, mediante el cual solicitó la aclaración de la lista de sanciones que deben deducirse del 

financiamiento público federal, en virtud de lo solicitado mediante el ocurso 

INE/DEPPP/DE/DPPE/2423/2025. 
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En atención a lo solicitado, el 18 de julio de 2025, mediante oficio 1267, suscrito por el Mtro. Pedro Pablo 

Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, se comunicó que no hay sanciones a los 

partidos políticos con acreditación vigente ante este órgano electoral que puedan aplicarse con cargo al 

financiamiento público federal; asimismo, se preció que las sanciones de los otroras partidos nacionales: 

Redes Sociales Progresistas, Fuerza por México y Encuentro Solidario, tendrían que ser reconocidas como 

parte de las deudas de los partidos políticos en el procedimiento de liquidación a que son sujetos por parte 

de la autoridad nacional. 

 

5. El 30 de julio de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/STCRT/0199/2025, suscrito por la C. 

Yessica Alarcón Gongora, Encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos del INE, por el que se realizó una invitación a las autoridades electorales, para participar en la mesa 

2 del 1er Foro Regional el cual se llevó a cabo el 31 de julio en un horario de 15:30 a 18:00 hrs.  

 

6. El 30 de julio de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/STCRT/0201/2025, suscrito por la C. 

Yessica Alarcón Gongora, Encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos del INE, mediante el cual realizó una invitación a los partidos políticos locales y nacionales para 

participar en la mesa de trabajo del 1er Foro Regional, el cual se llevó a cabo el 31 de julio en un horario de 

15:00 a 20:00 hrs.  

 

7. El 04 de agosto de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/STCRT/0197/2025, suscrito por la 

C. Yessica Alarcón Gongora, Encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos del INE, mediante el cual realizó una invitación a los partidos políticos locales y nacionales para 

participar en la mesa de trabajo del 1er Foro Regional, el cual se llevó a cabo el 31 de julio en un horario de 

15:00 a 20:00 hrs. 

 
En atención a los oficios INE/DEPPP/STCRT/0197/2025 e INE/DEPPP/STCRT/0199/2025, el 07 de agosto 

de 2025, vía oficialía de partes, se remitió el oficio 1306/2025, suscrito por el Mtro. Pedro Pablo Martínez 

Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, por el que se comunicó al INE que, derivado del período 

vacacional de este Órgano Electoral, no fue posible atender la participación en el foro realizado durante los 

días 31 de julio y 01 de agosto de 2025. 

 
8. El 08 de agosto de 2025, vía Oficialía de partes, se recibió el oficio INE/JLE-GRO/VRFE/1108/2025, suscrito 

por el C. Ángel Baez Balderas, Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva Guerrero, 

mediante el cual remitió la información estadística del padrón electoral con corte al 31 de julio del presente 

año.  

 
9. El 11 de agosto de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/STCRT/0402/2025, signado por la 

C. Yessica Alarcón Gongora, Encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos del INE, mediante el cual remitió los diversos INE/DEPPP/STCRT/0242/2025 e 

INE/DEPPP/STCRT/0321/2025, dirigidos a la Consejera Presidenta de este instituto electoral, y al C. Ulises 

Cano Aparicio, representante del PRD Guerrero, respectivamente, a efecto de recabar opinión sobre diversas 

temáticas a considerar en la reforma al Reglamento de radio y televisión en materia electoral, el cual estará 

disponible hasta el 08 de septiembre de 2025. 

 
En ese sentido, el 11 de agosto de 2025, vía correo electrónico, se remitió el oficio 1316/2025, suscrito por 

el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, dirigido al C. Ulises 

Cano Aparicio, Representante propietario del PRD Guerrero, por el que se notifica el oficio 

INE/DEPPP/STCRT/0321/2025 mediante el que se pone a disposición dicho formulario, así como las 

directrices e ID de ingreso.  

 

10. El 18 de agosto de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DA/40628/2025, suscrito por el Mtro. I. 

David Ramírez Bernal, Encargado de despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, mediante el 

cual solicitó en un plazo no mayor a 10 días hábiles, la información referente a los importes del financiamiento 

público para actividades ordinarias y específicas aprobados por el Consejo General de este Órgano Electoral 

correspondientes al ejercicio 2024, incluyendo el importe aprobado y el importe ministrado a cada uno de los 

partidos políticos en el estado de Guerrero. 

 

11. El 18 de agosto de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/2746/2025, suscrito por la 

C. Yessica Alarcón Gongora, Encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos del INE, por el que se atendió el oficio IEPC/SE/1652/2025, del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Durango, referente a la consulta sobre el criterio del INE para el cálculo del 

financiamiento público local. 

 
12. El 19 de agosto de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/40549/2025, suscrito por el Mtro. 

I. David Ramírez Bernal, Encargado de despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, por el que 

se atendió el oficio IEM-SE-1707/2025, del Instituto Electoral de Michoacán, referente a la consulta sobre el 

criterio del INE respecto a los procedimientos de liquidación de los Partidos Políticos Nacionales. 
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13. El 20 de agosto de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/40850/2025, suscrito por la C. 

Nely Zarahit Pérez Martínez, Directora de Resoluciones y Normatividad del INE, mediante el cual solicitó la 

información relativa a los saldos pendientes por pagar de los partidos políticos acreditados ante este Órgano 

Electoral, así como el estado que guardan las sanciones pecunarias impuestas a cada partido y que hayan 

causado estado al mes de agosto del año 2025. 

 
En atención a lo solicitado, el 20 de agosto de 2025, vía SIVOPLE, se remitió el oficio 1359/2025 signado 

por el Mtro Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, por el que se remite 

en medio electrónico la información relativa a la ejecución de sanciones económicas de los partidos políticos 

que han causado estado al mes de agosto del año en curso.  

 

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció la presentación, manifestó que la documentación del informe se encuentra 

adjunta en el correo con el que se convocó a la sesión, preguntó si alguien deseaba hacer 

algún comentario, al no haber comentarios, solicitó al Secretario Técnico, continuar con el 

siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el número cuatro, correspondiente al 

Informe 035/CPPP/SO/22-08-2025, relativo al recurso económico entregado en el mes de 

agosto de 2025, al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero 

(COCYTIEG); por concepto de multas impuestas por el Instituto Nacional Electoral a los 

Partidos Políticos Nacionales con acreditación local, mediante resolución INE/CG110/2022, 

INE/CG80/2025 E INE/CG175/2025; descontadas de la ministración correspondiente al 

mes de julio de 2025, del cual dio cuenta conforme a lo siguiente: 

 

En términos de lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 6 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 32, inciso a), fracción VI; 190; 191; 192; 196 y 199 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos 

nacionales y locales y de las candidatas y candidatos, es competencia exclusiva del Instituto Nacional Electoral, a 

través de la Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

 

Al respecto, el artículo 458, numeral 8 de la referida Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

dispone que los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas de infracciones 

cometidas por los sujetos del régimen sancionador electoral considerados en este Libro Octavo, serán destinados 

al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables, cuando sean 

impuestas por las autoridades federales, y a los organismos estatales encargados de la promoción, fomento y 

desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación cuando sean impuestas por las autoridades locales. Para el caso 

del estado de Guerrero, será el Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero (COCYTIEG). 

 

En razón de lo anterior, se informa que, en cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional 

Electoral, el 13 de agosto de 2025, se entregó al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de 

Guerrero, recursos económicos por la cantidad de $1,040,564.11 (un millón cuarenta mil quinientos sesenta y 

cuatro pesos 11/100 M.N.), por concepto de sanciones descontadas en la ministración correspondiente al mes de 

julio de 2025, conforme a lo siguiente:   

 

Sujeto 
obligado 

Resolución de 
la autoridad 

Monto de la 
sanción 

Monto de deducción 
en julio 2025 

Saldo pendiente 

PT INE/CG110/2022 $3,264,806.64 $377,179.90 $301,612.47 

PAN INE/CG80/2025 $2,403,957.01 $292,934.65 $1,818,087.71 

MORENA INE/CG175/2025 $370,449.56 $370,449.56 0.00 

 
Por lo anterior, con recursos del ejercicio fiscal 2025, descontados de las ministraciones de los partidos políticos 

nacionales acreditados ente este Instituto Electoral, el Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado 

de Guerrero, ha recibido la cantidad de $3,690,046.92 (tres millones seiscientos noventa mil cuarenta y seis 

pesos 92/100 M.N.), de acuerdo al siguiente resumen: 

 

RECURSO DEL EJERCICIO FISCAL 2025 

Partido Político Sancionado Monto entregado al COCYTIEG 

Partido del Trabajo $2,640,259.30 

Partido Acción Nacional $585,869.30 

Partido Verde Ecologista de México $5,085.38 
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Movimiento Ciudadano $24,737.81 

Morena $434,095.13 

TOTAL $3,690,046.92 

 

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció la presentación del informe, consultó si alguien deseaba hacer algún comentario, 

al no haber comentarios, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto en el 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, dio cuenta del 

siguiente punto del orden del día, correspondiente al Informe 036/CPPP/SO/22-08-2025, 

relativo al segundo y tercer curso de capacitación impartido por el personal de la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en cumplimiento a la meta colectiva DESPEN-1 para la 

evaluación del desempeño del personal del Servicio del Sistema de los Organismos 

Públicos Locales Electorales del periodo septiembre 2024 - agosto 2025, incorporadas a 

petición de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 

Nacional Electoral, del cual dio cuenta de la siguiente manera:  

 
Con fundamento en los artículos 42, numeral 1, incisos a) y f) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 
y en cumplimiento a los artículos 456 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa y 6 inciso b) de los Lineamientos para la evaluación del desempeño del personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales (Lineamientos), 
mediante circular número INE/ED/DESPEN/010/2024, de fecha 30 de agosto de 2024, se comunicó a este Instituto 
Electoral el “Primer Bloque de Metas para la Evaluación del Desempeño del Personal del Servicio del Sistema de 
los OPLE del periodo septiembre 2024 a agosto 2025”, aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
En dicho documento, se contempla una actividad asignada a la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos 
adscrita a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, misma que se describe a continuación: 

 

Objetivo: Impartir cursos de capacitación presenciales o a distancia en temas electorales del área de prerrogativas 
y partidos políticos, con el propósito de promover la participación de la ciudadanía en la vida democrática. 
 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA CPPP 
 
Asimismo, mediante Acuerdo 005/SO/30-01-2025, el Consejo General aprobó el Programa Anual de Trabajo de 
las Comisiones Permanentes y Especiales, así como de los Comités de este Instituto Electoral para el ejercicio 
fiscal 2025, quedando establecido para la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos (CPPP), la actividad 
identificada con el número 22: 

 
COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

P R O G R A M A    A N U A L     D E    T R A B A J O   2025 

C a l e n d a r i z a c i ó n    d e    A c t i v i d a d e s 

Desglose de Actividades Calendarización Estatus 

NP 
Dar seguimiento a las 

actividades siguientes: 
Producto  Meta Indicador  

E
n

e
ro

 

F
e
b

re
ro

 

M
a
rz

o
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ri
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J
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u
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D
ic
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Cumplido/E
n desarrollo 

22 

Analizar, discutir y en su caso, emitir 
el proyecto de informe relativo a los 
cursos de capacitación en temas 
electorales del área de prerrogativas 
y partidos políticos, con el propósito 
de promover la participación de la 
ciudadanía en la vida democrática. 

Proyecto 
de informe 

4 

Proyecto de 
informe 
emitido/ 

proyecto de 
informe 

programado 

            En 
desarrollo 

 
ACCIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA META. 
 
Las y los miembros, así como las Encargadurías de despacho del Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN) 
adscritos a la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos del IEPC Guerrero, que participan en la 
impartición de cursos a realizarse de manera presencial o virtual desarrollarán las siguientes acciones: 
 
1. Seleccionar / Proponer los temas. 
2. Generar los materiales didácticos (Presentaciones, folletos, videos entre otros). 
3. Elaborar y practicar los cuestionarios de satisfacción para valorar la calidad del curso. 
4. Ofertar las capacitaciones a los partidos políticos, organizaciones, unidades académicas, y a la ciudadanía. 
5. Realizar la difusión de las capacitaciones a través de nuestras redes sociales institucionales. 
6. Atender las solicitudes de capacitación que realicen los partidos políticos, organizaciones, instituciones 
académicas etc. 
7. Elaborar y practicar los cuestionarios de evaluación de impacto de la capacitación a las personas que asistan 
para valorar la ponderación. 
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8. Elaborar el reporte de cada capacitación realizada y notificarlo dentro de los 5 días siguientes de impartido el 
curso, al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
9. Realizar un informe de las capacitaciones desarrolladas. 
10. Generar un expediente por cada capacitación, el cual deberá contener por lo menos, el informe de la 
capacitación, listas de asistencia, cuestionarios de evaluación, materiales o herramientas utilizados y fotografías.  
11.  Realizar el informe final de cumplimiento a la meta colectiva número DESPEN-1. 
 
Por cuanto a los temas que son objeto de impartición en las capacitaciones programadas, el personal de la 
Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos (CPyPP) elaboró un listado con contenido temático para abordar 
en las capacitaciones, siendo los siguientes: 
 
1. Procedimiento de Constitución de Partidos Políticos Locales 

 Documentos básicos de los partidos políticos 

 Derechos y obligaciones de los partidos políticos 

 Afiliaciones a partidos políticos 

 Estructura interna de los partidos políticos 

 Asuntos internos de los partidos políticos 
 
2. Financiamiento de partidos políticos 

 Fiscalización de recursos de partidos políticos 

 Destino de recursos a mujeres (actividades ordinarias y campañas) 

 Destino de recursos a jóvenes 

 Precampañas y campañas electorales 

 Topes de gastos, propaganda, proselitismo, posicionamiento de imagen 
 
3. Procesos Electorales en el Estado de Guerrero 

 Formas de participación en el proceso electoral 

 Coaliciones (Total, Parcial y Flexible) 

 Candidatura común 

 Diputaciones migrantes o binacionales 

 Requisitos formales, mecanismo 8 de 8 y requisitos de elegibilidad  

 Elección consecutiva y reelección 

 Monitoreo de medios (tratamiento a los actores políticos, partidos políticos y conductas que constituyan 
VPMRG) 
 
4. Principio de paridad de género, reglas de postulación y acciones afirmativas 

 Vertientes del principio de paridad de género en el registro de candidaturas 

 Mecanismo 8 de 8 como requisito de elegibilidad 

 Integración paritaria y liderazgo político de las mujeres en los órganos partidistas 

 Integración paritaria de ayuntamientos y Congreso del Estado 

 Actos implementados por el IEPC Guerrero a favor de los derechos políticos electorales de las mujeres 

 Grupos en situación de vulnerabilidad 

 Registro de candidaturas indígenas, afromexicanas, con discapacidad y de la diversidad sexual 
 
5. Candidaturas independientes 

 Requisitos  

 Manifestación de intención  

 Topes de gastos para obtención del apoyo 

 Apoyo de la ciudadanía (porcentajes de apoyo)  

 Prerrogativas de Financiamiento públicos y Tiempos de radio y televisión  

 Aspirantes en procesos electorales en el Estado 

 Candidaturas Independientes registradas en el Estado 
 
CAPACITACIÓN A LA ESTRUCTURA INTERNA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
GUERRERO. 
 
Conforme a lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento a la Meta Colectiva DESPEN-1, la CPyPP mediante oficio 
073 de fecha 09 de julio de la presente anualidad, ofertó la segunda capacitación al Partido de la Revolución 
Democrática Guerrero (PRD Guerrero), exponiéndole los temas propuestos para que seleccionara el de su interés 
o bien informara la temática a desarrollar de acuerdo con las necesidades de su partido político. 
 
Derivado de lo anterior, el 11 de julio de la presente anualidad, el Licenciado Ulises Cano Aparicio, Representante 
del PRD Guerrero, solicitó el curso de capacitación en materia de Prerrogativas a Partidos Políticos 
(Financiamiento Público y Tiempos en radio y televisión). 
 
En ese sentido, la capacitación se programó para el día 16 de julio de 2025, a las 10:00 horas, en el inmueble que 
ocupan las oficinas de la Coordinación Estatal Ejecutiva del PRD Guerrero en Calle Allende, no. 75, Barrio San 
Antonio, C.P. 39040, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, misma que se desarrolló bajo los temas siguientes: 
 
Financiamiento a Partidos Políticos 

 Actividades Ordinarias 

 Actividades Específicas 

 Destino de recursos a Mujeres 

 Destino de recursos a Jóvenes 

 Precampañas y campañas electorales 

 Proyección de recursos 
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Acceso a Radio y Televisión  

 Reglas generales 

 Distribución de tiempo durante campañas y precampañas 

 Distribución de tiempo en procesos concurrentes 

 Transmisión y entrega de materiales al INE 
 

De esta forma, la CPyPP realizó su segunda capacitación con la participación del personal electoral siguiente: 

 

 C. Héctor Manuel Rosas de Jesús, Encargado de Despacho de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos 

Políticos; 

 C. Diana Fajardo Zaragoza, Jefa de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos; y, 

 C. Ma. del Carmen Flores Pérez, Asistente Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

Se contó con la asistencia de 14 personas entre ellas, 5 Mujeres y 9 Hombres, la capacitación dio inicio a las 10:15 
horas, con una duración de 2 horas con 40 minutos, culminando a las 12:55 horas; no obstante, al culminar dicha 
actividad, se generaron los cuestionarios de evaluación de impacto y satisfacción de la capacitación a las personas 
que asistieron para valorar la ponderación respecto a la información proporcionada, documentos señalados en el 
Plan de Trabajo y en la Meta Colectiva de la presente actividad.  
 
No omito precisar que, además de quienes integran la Comisión Estatal Ejecutiva del PRD Guerrero, se contó con 
la asistencia del Mtro. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Prerrogativas 
y Partidos Políticos, así como del Mtro. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
CAPACITACIÓN A LA CONFEDERACIÓN PATRONAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA (COPARMEX 
CHILPANCINGO) . 
 
El 06 de agosto de 2025, mediante oficio 084 signado por el Mtro. Héctor Manuel Rosas de Jesús, Encargado de 
Despacho de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos se ofertó la tercera capacitación a la 
COPARMEX Chilpancingo, exponiéndole los temas propuestos para que seleccionara el de su interés o bien 
informaran la temática a desarrollar de acuerdo con las necesidades de asociados. 
 
Derivado de lo anterior, el 11 de agosto de la presente anualidad el C.P. Marco Antonio Rodríguez Canacasco, 
Presidente del Centro Empresarial Chilpancingo, Guerrero, S.P. (COPARMEX Chilpancingo) solicitó el curso de 
capacitación “Procesos Electorales en el Estado de Guerrero”. 
 
En ese sentido, la capacitación se programó para el día 13 de agosto de 2025, a las 17:30 horas, en el inmueble 
que ocupan las oficinas de la COPARMEX Chilpancingo, ubicado en Prolongación Gonzalo N. Ramírez número 6, 
Colonia Margarita Viguri, en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, misma que se desarrolló bajo el 
tema siguiente: 
 
Procesos Electorales en el Estado de Guerrero. 

 Formas de participación en el proceso electoral 

 Coaliciones (Total, Parcial y Flexible) 

 Candidatura común 

 Diputaciones migrantes o binacionales 

 Requisitos formales, mecanismo 8 de 8 y requisitos de elegibilidad  

 Elección consecutiva y reelección 

 Monitoreo de medios (tratamiento a los actores políticos, partidos políticos y conductas que constituyan 
VPMRG) 
 
De esta forma, el personal de la CPyPP realizó su tercera capacitación.  
 
Se contó con la asistencia de 21 personas entre ellas, 15 Mujeres y 6 Hombres, la capacitación dio inicio a las 
17:15 horas, con una duración de 2 horas, culminando a las 19:15 horas; no obstante, al culminar dicha actividad, 
se generaron los cuestionarios de evaluación de impacto y satisfacción de la capacitación a las personas que 
asistieron para valorar la ponderación respecto a la información proporcionada, documentos señalados en el Plan 
de Trabajo y en la Meta Colectiva de la presente actividad.  
 
No omito precisar que, se contó con la asistencia del Mtro. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Electoral y 
Presidente de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, así como del Mtro. Martín Pérez González Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 
 
Finalmente, se informa que en seguimiento a esta meta, el personal de la CPyPP a petición de la Fiscalía 
Especializada en Delitos Electorales tiene programadas las siguientes capacitaciones: 
 

Curso Fecha Horario Modalidad Asistentes 

Financiamiento de Partidos Políticos. 26/08/2025 14:00 a 16:00 Presencial 24 

Procesos Electorales en el Estado de 
Guerrero. 

27/08/2025 14:00 a 16:00 Presencial 24 

 
Con el desarrollo de estos cursos se estaría dando cumplimiento a la Meta Colectiva DESPEN-1 para la evaluación 
del desempeño del personal del servicio del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del periodo 
septiembre 2024 - agosto 2025; realizando cinco cursos de capacitación de cuatro que se han establecido. 

http://www.coparmex.org.mx/
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- - - En uso de la palabra, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, agradeció la presentación del informe, consultó si alguien deseaba hacer algún 

comentario sobre el informe, al no haber más comentarios, solicitó al Secretario Técnico 

dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el correspondiente al Informe 

037/CPPP/SO/22-08-2025, relativo a las modificaciones al Programa Anual de Trabajo 

presentado por el Partido de la Revolución Democrática Guerrero, en materia de 

capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres en el Estado de Guerrero, 

correspondiente al año 2025, del cual dio cuenta conforme a lo siguiente: 

 
El artículo 132, inciso a), fracción V de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero, dispone que los partidos políticos locales y nacionales tendrán derecho al financiamiento público para 

sus actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en la Ley 

General de Partidos Políticos, entre ellos, para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, del cual, 

para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá 

destinar anualmente, el cinco por ciento del financiamiento público ordinario. 

 

Por otra parte, los Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos 

Locales, Prevengan, Atiendan, Sancionen, Reparen y Erradiquen la Violencia Política contra las Mujeres en Razón 

de Género emitidos por el INE, tienen como propósito establecer las bases para que los partidos políticos nacionales 

y, en su caso, los partidos políticos locales, garanticen a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y 

electorales, libres de violencia, mediante mecanismos para la prevención, atención, sanción, reparación y 

erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género, y asegurar condiciones de igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres en el ámbito político.  

 

Así, el Consejo General de este Instituto Electoral mediante Acuerdo 082/SO/25-11-2020, emitió los Lineamientos 

para que los partidos políticos registrados o acreditados ante dicho Consejo General, prevengan, atiendan, 

sancionen, reparen y erradiquen la Violencia Política contra las mujeres en razón de género, mismo, que fue 

reformado mediante Acuerdo 025/SO/28-02-2024, precisando en el artículo 11 Bis. lo siguiente: 

 
“…Artículo 11 Bis. De manera adicional, los partidos políticos deberán remitir al Instituto Local, durante el mes 
de febrero del año correspondiente, el Programa Anual de Trabajo del ejercicio fiscal vigente que hayan 

presentado ante el INE; de igual manera deberán exhibir ante este Instituto Local, los cambios o 

modificaciones que durante el ejercicio fiscal en curso realicen al Programa Anual, a más tardar dentro 
de los tres días siguientes de haberlos presentado ante el INE.” 

 

Por otro lado, en términos de lo dispuesto por el artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización del INE, 

los institutos dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del financiamiento público para actividades 

ordinarias permanentes por parte del Consejo General deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo 

de las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del 

liderazgo político de las mujeres. 

 

En cumplimiento a lo anterior, en la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

celebrada el catorce de marzo de la presente anualidad, se presentó el  informe relativo a la recepción de los 

Programas Anuales presentados por los partidos políticos con acreditación y registro ante el Consejo General del 

IEPC Guerrero, relacionados con las actividades, objetivos, en materia de capacitación, promoción y desarrollo 

político de las mujeres en el estado de Guerrero, correspondiente al año 2025. 

 

En dicho informe, respecto al Partido de la Revolución Democrática Guerrero, se dio cuenta de lo siguiente:  

 

Partido político 
No. de eventos 
programados  

Actividades programadas 

PRD Guerrero 5 

B4) Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la mujer: 
 

Actividad 
Periodo de 
ejecución  
inicio –fin 

1. Taller: “Género y derechos humanos de las mujeres” sede 
Chilpancingo, Gro. 

17/05/2025 

2. Curso-taller “Formando mujeres líderes” sede Acapulco, 
Gro. 

28/06/2025 

3. Taller “La oratoria política en la formación de mujeres 
líderes” sede Zihuatanejo, Gro. 

26/07/2025 

4. Taller “Cabildeo y negociación política” sede Chilapa, Gro. 30/08/2025 
5. Taller “Prevenir, atender y erradicar la violencia política 
contra las mujeres en razón de género”. 

27/09/2025 

 
B6) Divulgación y Difusión 
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Partido político 
No. de eventos 
programados  

Actividades programadas 

 

 Compilación jurídica nacional e internacional para la protección de los derechos 
humanos de las mujeres.  

 
El Partido de la Revolución Democrática Guerrero, presentó modificaciones a las actividades programadas en el 

rubro B4) Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la mujer Curso Mujeres, de acuerdo con lo 

siguiente: 

 

 El 10 de julio de 2025, mediante oficio PRDGRO/CEE/DPRF/012/2025 notificó a la Dirección de 

Prerrogativas y Partidos Políticos la recalendarización de la Actividad 1 denominada Taller: 

“Género y derechos humanos de las mujeres” con sede en Chilpancingo, Gro., el cual 

inicialmente estaba programado para el 17 de mayo de 2025 y derivado que no existen condiciones 

de seguridad y climáticas fue reprogramado para el 11 de octubre del mismo año. 

 

 El 16 de julio de 2025, mediante oficio PRDGRO/CEE/DPRF/013/2025 notificó a la Dirección de 

Prerrogativas y Partidos Políticos la recalendarización de la Actividad 2 denominada Curso-taller 

“Formando mujeres líderes” con sede en Acapulco, Gro., el cual estaba programado para el 28 

de junio de 2025, y derivado de no existir condiciones de seguridad y climáticas fue reprogramado 

para el 22 de noviembre del mismo año. 

 

 El 06 de agosto de 2025, mediante oficio PRDGRO/CEE/DPRF/016/2025 notificó a la Dirección de 

Prerrogativas y Partidos Políticos la recalendarización Actividad 2 denominada Curso-taller 

“Formando mujeres líderes” sede Acapulco, Gro., el cual estaba programado para el 22 de 

noviembre de 2025, y derivado de no existir condiciones de seguridad y climáticas para su realización 

fue reprogramado para el 23 de agosto del mismo año cambiando la sede a la Ciudad de 

Chilpancingo.  

 

 El 12 de agosto de 2025, mediante oficio PRDGRO/CEE/DPRF/017/2025 notificó a la Dirección de 

Prerrogativas y Partidos Políticos la recalendarización de la Actividad 3 denominada Taller: “La 

oratoria política en la formación de mujeres líderes” con sede Zihuatanejo, Guerrero, el cual 

estaba programado para el 26 de julio de 2025, y derivado de no existir condiciones de seguridad y 

climáticas fue reprogramado para el 22 de noviembre del mismo año. 

 

Derivado de las modificaciones realizadas a las actividades programadas para el ejercicio 2025, el PAT del PRD 

Guerrero, a la fecha queda integrado de la siguiente manera: 

 

Partido político 
No. de eventos 
programados  

Actividades programadas 

PRD Guerrero 5 

B4) Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la mujer: 

 

Actividad 
Periodo de ejecución  

Inicio –fin 

1. Taller: “Género y derechos humanos de las mujeres” sede 
Chilpancingo, Gro. 

11/10/2025 

2. Curso-taller “Formando mujeres líderes” sede Chilpancingo, Gro. 23/08/2025 
3. Taller “La oratoria política en la formación de mujeres líderes” 
sede Zihuatanejo, Gro. 

22/11/2025 

4. Taller “Cabildeo y negociación política” sede Chilapa, Gro. 30/08/2025 
5. Taller “Prevenir, atender y erradicar la violencia política contra 
las mujeres en razón de género”. 

27/09/2025 

 
B6) Divulgación y Difusión 
 

 Compilación jurídica nacional e internacional para la protección de los derechos humanos de las 
mujeres.  

 
Para mayor precisión, se adjuntan al presente, los PAT y las actas constitutivas de los proyectos modificados por 

el Partido la Revolución Democrática Guerrero, los cuales contienen el acuse de recepción y/o modificación del 

PAT del ejercicio fiscal 2025. 

 

Es importante referir que de las cuatro modificaciones realizadas por el PRD Guerrero, una de ellas fue notificada 

de manera extemporánea al IEPC Guerrero, tal y como se advierte en el acuse de recepción de modificación de 

la Unidad Técnica de Fiscalización del INE al haber sido presentada el 22 de mayo de 2025 y fue notificada a 

este Instituto Electoral el 10 de julio de la misma anualidad, incumpliendo el plazo establecido en el artículo 11 

Bis de los Lineamientos para que los partidos políticos registrados o acreditados ante dicho Consejo General, 

prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la Violencia Política contra las Mujeres en razón de 

Género, citado previamente. 

 

Asimismo, con el propósito de coadyuvar con el seguimiento de los procesos que se programaron realizar en 

este rubro los partidos políticos, este informe y sus anexos serán remitidos a la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género, Inclusión y no Discriminación de este Instituto Electoral, a efecto de que, como área especializada en la 

materia, tenga conocimiento de la información presentada por los partidos políticos y pueda realizar el 

seguimiento correspondiente. 
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- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció la presentación del informe y a la representación del Partido de la Revolución 

Democrática Guerrero por informar las modificaciones a este Instituto Electoral, consultó si 

alguien deseaba hacer algún comentario, a lo que la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

Consejera integrante de la Comisión, emitió un comentario en el chat de la reunión virtual, 

al que se dio lectura, mencionando que agradecía la presentación del informe y deseaba 

éxito a las actividades reprogramadas a las y los compañeros del Partido de la Revolución 

Democrática Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En ese sentido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión 

consultó si alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber comentarios, solicitó al 

Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto en el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En uso de la voz, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, dio cuenta del 

siguiente punto del orden del día, correspondiente al Informe 038/CPPP/SO/22-08-2025, 

relativo a los reportes bimensuales en el periodo ordinario del año 2025, correspondiente al 

monitoreo cuantitativo y cualitativo en medios de comunicación impresos comprendido del 

01 de mayo al 30 de junio de 2025; de radio y televisión comprendido del 28 de abril al 20 

de junio de 2025; y estatal del monitoreo realizado por el Instituto Nacional Electoral, sobre 

el cumplimiento de pauta asignada a los partidos políticos, comprendido del 30 de marzo al 

15 de julio de 2025, del cual dio cuenta de la siguiente manera:  
 

Con fundamento el artículo 6, fracciones V y VI del Reglamento de Comisiones del IEPC Guerrero, la Comisión 

de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene entre sus atribuciones, dar seguimiento al cumplimiento de las 

actividades programadas por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, así como las demás 

que le confiera la legislación electoral; de esta manera, los artículos 130 y 131 de la Ley número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, establecen que, en periodos no electorales, 

la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos realizará en todo el Estado, monitoreos cuantitativos y 

cualitativos, así como el seguimiento de las notas informativas en medios de comunicación impresos y 

electrónicos conforme al catálogo de medios aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 216/SO/19-12-2024, debiendo informar de 

los resultados al Consejo General. 

 

Conforme a lo anterior, y con la finalidad de dar cumplimiento a las atribuciones conferidas en la disposición 

normativa antes señalada, el IEPC Guerrero, por conducto de su Consejera Presidenta, ha suscrito los siguientes 

convenios de colaboración: 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO CON EL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL. 

 

Convenio Específico de Colaboración Interinstitucional en materia de monitoreo, esto para la generación y 

remisión de los testigos de radio y tv en periodo no electoral, estableciéndose como vigencia del 19 de agosto 

de 2024 al 19 agosto de 2026, y con el cual se estarán realizando los monitoreos bimensuales. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO CON LA UAGRO. 

 

Con la finalidad de dar cumplimiento a dicha atribución, con fecha 30 de enero de 2024, la Consejera Presidenta 

y el Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, suscribieron con la Facultad de Comunicación y Mercadotecnia de 

la Universidad Autónoma de Guerrero, Convenio Específico de Colaboración Interinstitucional para la realización 

del monitoreo de medios de comunicación impresos y electrónicos, en el que, se establecieron las bases 

generales de coordinación para dicha actividad, las cuales fueron plasmadas en los Anexos Técnico y Financiero 

correspondiente. 

 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MONITOREO. 

 

Mediante Dictamen 002/CAAS/29-01-2025 y Acuerdo 003/CA/29-01-2025, emitidos por el Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y por la Comisión de Administración, respectivamente, ambos del 

IEPC Guerrero, se aprobó la excepción al procedimiento de Invitación Restringida para el procedimiento de 

adjudicación directa para la contratación del servicio de Monitoreo Cualitativo y Cuantitativo de medios impresos 
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y electrónicos en Periodo Ordinario y con Proceso Electoral 2023, a favor de la Facultad de Comunicación y 

Mercadotecnia. 

 

 Resultados del monitoreo (mayo - junio 2025) 

Conforme a las cláusulas establecidas en el Convenio Específico de Colaboración Interinstitucional antes 

referido, así como en los Anexos Técnico y Financiero correspondiente, a continuación, se informa lo siguiente: 

 

 Recepción. Los resultados fueron comunicados en las siguientes fechas: 

Número de informe  Tipo de informe Fecha de remisión 

Tercero 
Informe de medios impresos 14 de julio de 2025 

Informe de radio y televisión 12 de julio de 2025 

 

 Análisis realizado. Asimismo, el monitoreo se realizó conforme a lo siguiente: 

Medio: Periodo analizado Piezas analizadas Notas analizadas 

Prensa 01 de mayo al 30 de junio de 2025 468 ejemplares 5,407 

Radio y TV 28 de abril al 20 de junio de 2025 688 programas 2,024 

 
 Testigos de radio y tv de los CEVEM del INE. Respecto a los testigos generados, los mismos fueron 

entregados de la manera siguiente: 
 

Entrega de testigos 

No. 
CEVEM 

Lugar Periodo de testigos Observaciones 

43 
Iguala de la 

Independencia 
28 de abril al 20 de junio 

 Se recibieron 80 testigos correspondientes a esta plaza y al periodo monitoreado. 

 No faltaron por ser recibido ningún testigo de esta plaza y periodo monitoreado. 

 En lugar del programa “IGN Noticias” (ID-02) de la plaza Iguala, que se transmite 
de lunes a viernes en horario de 08:00 a 10:00 horas se recibe “Ciclo Informativo”, en el mismo 
horario. 

44 
Zihuatanejo de 

Azueta 
28 de abril al 20 de junio 

 Se recibieron 110 testigos correspondientes a esta plaza y al periodo monitoreado.  

 Faltaron por ser recibidos 50 testigos de esta plaza y periodo monitoreado.  

 Durante todo el periodo monitoreado no se recibieron testigos correspondientes al 

programa “Hablemos Claro” (ID-06), el CEVEM local correspondiente indica que los 
encargados del programa anunciaron un “receso en su transmisión”.  

45 
Acapulco de 

Juárez 
28 de abril al 20 de junio 

 Se recibieron 355 testigos correspondientes a esta plaza y al periodo monitoreado.  

 Faltaron por ser recibidos 189 testigos de esta plaza y periodo monitoreado.  

 En lugar del programa “Heraldo Noticias Acapulco de la Mañana” (ID-07) se 
reciben los testigos correspondientes al programa “GRC Noticias”, siendo transmitido de 
manera simultánea en las señales y frecuencias radiales del ID-07 y el ID-16.  

 Durante la semana del 02 al 06 de junio, no se recibieron testigos correspondientes 
al programa “Punto de encuentro” (ID-08), el CEVEM local correspondiente no indica la razón.  

 El programa “Las Noticias” (ID-12), de la plaza Acapulco, tiene un horario señalado 
por el CEVEM local correspondiente de 14:00 a 15:00 horas, en lugar del indicado en el 
catálogo del Acuerdo 216/SO/19-12-2024, que es de 02:00 a 03:00 horas. En la práctica, no 
ha sido recibido, pues, según lo indicado por el mismo CEVEM local, los programas “Las 
Noticias”, en sus dos horarios (ID-11 e ID-12), dejaron de ser transmitidos en los horarios 
señalados en el Acuerdo 216/SO/19-12-2024. Por lo tanto, dejaron de enviarlos y no fueron 
monitoreados durante todo el periodo correspondiente a este informe.  

 El programa “Infórmese Con Marco Antonio Aguileta” (ID-13), de la plaza Acapulco, 
tiene un horario de 15:00 a 16:30 horas, en lugar del indicado en el catálogo del Acuerdo 
216/SO/19-12-2024, que es de 15:00 a 16:00 horas, extendiendo su duración a un total de 
hora y media por transmisión.  

 Durante todo el periodo monitoreado no se recibieron los testigos correspondientes 
a los programas “Noticias 96.9 Primera Emisión” (ID-15) ni “Noticias 96.9 Tercera Emisión” 
(ID-17), el CEVEM local correspondiente el CEVEM local correspondiente no indica la razón.  

 En lugar del programa “Trasfondo Informativo” (ID-16) se reciben los testigos 
correspondientes al programa “GRC Noticias”, manteniendo su mismo horario. 
Consecuentemente, los testigos correspondientes al ID-07 y al ID-16 corresponden al mismo 
programa, transmitido en otra señal y frecuencia radial.  

46 
Chilpancingo de 

los Bravo 
28 de abril al 20 de junio 

 Se recibieron 118 testigos correspondientes a esta plaza y al periodo 
monitoreado. 

 Faltaron por ser recibidos 42 testigos de esta plaza y periodo monitoreado. 

 Durante todo el periodo monitoreado no se recibieron testigos correspondientes al 
programa “Informe 24” (ID-25), el CEVEM local correspondiente no indica las causas. 

 En sustitución del programa de la plaza Chilpancingo, “Informativo NTR” (ID-24) 
en su horario de 9:00 a 10:00 horas, se recibe el testigo del programa “NTR Noticias”, 
transmitido en el mismo horario.  

47 
Tlapa de 

Comonfort 
28 de abril al 20 de junio 

 Se recibieron 25 testigos correspondientes a esta plaza y al periodo monitoreado.  

 Faltaron por ser recibidos 15 testigos de esta plaza y periodo monitoreado.  

 
 Variables. Las variables contenidas en los reportes, son las siguientes: 

 
Medios 

Prensa 

 
 

 

Radio y Televisión 
 
 

 

Géneros informativos 

Nota informativa: Nota informativa: 

4,853 
Frecuencia: 1,643. Tiempo de transmisión: 

98:40:54 

Opinión/análisis: Opinión/análisis: 
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203 Frecuencia: 21. Tiempo de transmisión: 3:25:29 

Reportaje: Reportaje: 

3 
Frecuencia: 280. Tiempo de transmisión: 

18:16:04 

Editorial Entrevista: 

53 Frecuencia: 80. Tiempo de transmisión: 3:25:24 

Foto-nota:  

295   

 
 Variable menciones por partido. Se señalan los tres primeros lugares con mayor mención de esta variable: 

 

Menciones por partido 

Partido político Prensa Partido político Radio y TV 

MORENA 540 MORENA 95 

PRI 236 PRI 31 

PT 147 PRD GUERRERO 19 

 
 Variable valoración (positiva, negativa y neutra). Se informa esta variable de los 3 partidos políticos con 

los mayores resultados: 
 

Prensa Radio y TV 

Partido Positiva Negativa 
No 

adjetivada 
Partido Positiva Negativa 

No 
adjetivada 

MORENA 7 16 436 MORENA 2 4 86 

PRI 4 4 187 PRI 2 3 24 

PT 0 0 123 
PRD 

GUERRERO 
1 0 16 

Nota: No se registraron menciones de partidos en Televisión durante el periodo analizado. 

 

 Ubicación de las menciones de los partidos políticos (portada, vinculada a la portada, vinculada a la 
contraportada y sin relación) estas se reflejan de la siguiente manera: 

Prensa: 
 

Partido 
político 

Ubicación de las menciones 

Portada Vinculadas a portada 
Vinculadas a la 
contraportada 

Sin relación Contraportada 

MORENA 4 93 1 441 1 
PRI 3 33 1 199 0 

PT 0 33 0 114 0 

 
Radio y TV: 

 

Partido político 

Ubicación de las menciones 

Introducción Vinculadas Sin relación 

MORENA 9 24 62 

PRI 3 6 22 
PRD GUERRERO 2 0 17 

 
 Variable mención por sexo. Las y los actores políticos por sexo más mencionados a nivel estatal se 

detectaron de la siguiente manera. 
 

Valor 
Prensa Radio y TV 

Mujeres: Hombres: Mujeres: Hombres:  

Número 6 11 4 6 

Porcentaje 35% 65% 40% 60% 

 

 Valoración por género y sexo*. Por cuanto a esta variable se obtuvo lo siguiente:  
 

Prensa: 
 

Género 
Valoración 

Total 
Positivas Negativas No adjetivada 

Femenino 742 101 2,456 3,413 

Masculino 137 70 1,620 1,950 

 

Radio y TV: 

 

Sexo  
Valoración 

Total 
Positivas Negativas No adjetivada 

Mujer 329 17 973 1,319 

Hombre 54 7 328 389 

*Precisando que en el informe ya no se tomó en cuenta las notas de opinión derivado a la modificación de la metodología del INE.  

 
 Grupos en situación de vulnerabilidad. Sobre esta temática se detectaron menciones en medios de 

prensa, de radio y televisión de las que se obtienen los datos siguientes: 
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Prensa: 
 

Comunidad 
indígena 

Comunidad 
afrodescendiente 

Comunidad 
LGBTTTIQ+ 

Personas con 
discapacidad 

Juventudes 
Personas 
adultas 

mayores 

28 18 10 12 72 10 

 
Radio y TV: 

 
 

Comunidad 
indígena 

Comunidad 
afrodescendiente 

Población 
LGBTTTIQ+ 

Personas con 
discapacidad 

Juventudes 
Personas 
adultas 

mayores 

16 7 5 3 16 3 

 
 Variable de “Roles o estereotipos de género”. En prensa se detectó 1 mención sobre cosificación de las 

mujeres; en el reporte radio y tv, en este periodo no se detectaron menciones de este rubro. 
 

 Variable “Enfoque de la cobertura”. Por cuanto a esta variable, se desprende lo siguiente: 
 

En prensa, se detectaron que, en las notas codificadas, son en su mayoría sobre “reputación” con 11 
registros sobre las y los actores políticos, 2 de “credenciales académicas profesionales”, 7 “capacidades 
físicas o mentales”, 4 “relaciones familiares, profesionales o de amistad” y de 1“estilo de vida”. 
 
En radio y TV, en este periodo hubo 1 mención en el rubro de “Reputación”. 
 
Asimismo, se da cuenta que, en el reporte de prensa y radio y tv en este periodo reportado no se detectaron 

inserciones pagadas por partido político con la leyenda de boletín o comunicado. 

 

La información más detallada, se encuentra en los reportes de monitoreo que corren adjuntos al presente 

informe, mismos que podrán consultarse en la página web del Centro Estatal de Monitoreo de Medios, en 

el siguiente link: https://www.monitoreouagroiepc.com/  

 

Monitoreo estatal por parte del INE 

 

Por otro lado, en seguimiento a las prerrogativas que el INE otorga a los partidos políticos en materia de 

radio y televisión, en términos del artículo 10, inciso r) del Reglamento de Sesiones del Comité de Radio y 

Televisión del INE, se informa que, para el cumplimiento a la pauta asignada, el INE monitoreó las señales, 

a través de cinco CEVEM en el estado, con sede en Iguala de la Independencia, Zihuatanejo de Azueta, 

Acapulco de Juárez, Chilpancingo de los Bravo y Tlapa de Comonfort.  

 

Para ello, el cumplimiento a los resultados del monitoreo en mención se realizó conforme a lo siguiente: 

 

Periodo del 30 de marzo al 15 de julio de 2025 

Promocionales verificados 100% 169,097 

Cumplimiento general (promocionales transmitidos) 166,709(98.59%) 

Promocionales no transmitidos 2,388(1.41%) 

Tendencia en el cumplimiento de las emisoras monitoreadas 98.23% 

Cumplimiento acumulado por partido político nacional 98.75% 

Cumplimiento acumulado por partido político local (PRD Guerrero) 98.67% 

Cumplimiento acumulado por autoridad electoral 98.48% 

 
No obstante, para acceder a la información relativa con los reportes de este monitoreo a cargo de la 
autoridad electoral nacional, se precisa que los mismos están disponibles en el sitio web: 
http://monitoreortv.ine.mx/estatales 

 

- - - Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció la precisión para el conocimiento de las y los integrantes de la Comisión, consultó 

si alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber comentarios, solicitó al Secretario 

Técnico dar cuenta del siguiente punto en el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, dio cuenta del 

siguiente punto del orden del día, correspondiente al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

003/CPPP/SO/22-08-2025, por el que se determina el monto del financiamiento público que 

se distribuirá entre los Partidos Políticos para actividades ordinarias permanentes y 

actividades específicas, correspondientes al ejercicio fiscal 2026, del cual dio cuenta de la 

siguiente manera:  

 

https://www.monitoreouagroiepc.com/
http://monitoreortv.ine.mx/estatales
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El contenido del proyecto de acuerdo, que se pone a consideración de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, tiene como finalidad dar cumplimiento a una disposición que mandata al Instituto Electoral de 

determinar el financiamiento público que se tiene que otorgar a los Partidos Políticos en el ejercicio fiscal 2026, 

para ello, se colocaron los datos que son requeridos, como son la unidad de medida y actualización del INEGI, 

el cual, el 10 de enero de 2025, publicó el valor de la UMA que estaría vigente para el año 2025, que 

corresponde a $113.14 pesos, de un valor diario que es el requerido para realizar el cálculo del financiamiento 

público. De igual forma, el 09 de julio del presente año, el Consejo General aprobó el Acuerdo 034/SE/09-07-

2025, el anteproyecto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, contemplando además un 

anteproyecto de financiamiento público para los partidos políticos con la finalidad de remitirlo en los términos 

solicitados al Gobierno del Estado para su remisión al Congreso del Estado de Guerrero. De esta manera, con 

la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley, se señala que el 04 de agosto de 2025, la Consejera 

Presidenta de este Instituto Electoral, solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local del INE en Guerrero, la 

información estadística del Padrón Electoral con corte al 31 de julio del año 2025, con la finalidad de contar con 

uno de los elementos que se necesitan para calcular el financiamiento público, en atención a este 

requerimiento, el 08 de agosto de 2025, el C. Ángel Baez Balderas, Vocal del Registro Federal de Electores de 

la Junta Local, remitió la información estadística de Padrón Electoral y Lista Nominal con fecha de corte al 31 

de julio de 2025. Con esta información proporcionada, se elaboró y se propone en este documento, el 

financiamiento público para el año 2026, con la finalidad de someterlo a consideración del Consejo General 

para que determine lo correspondiente. En este documento se plasma toda la fundamentación y motivación en 

la que se establecieron las facultades y atribuciones del Consejo General para elaborar y emitir los documentos 

y acuerdos, además de la competencia que tiene la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos y la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, que en términos de la Ley le corresponde determinar los montos 

del financiamiento público y con ello se da cumplimiento al marco normativo. En lo que respecta a la forma en 

que se calculó y determinó el financiamiento público, en la parte considerativa se señaló que el Acuerdo 

034/SE/09-07-2025, en su considerando XVIII, dispone un importe preliminar de financiamiento público para el 

2026, con la precisión que dicho cálculo se realizó con una estimación del padrón electoral con corte al día 31 

de julio de 2025, en virtud de que en el momento en el que fue aprobado dicho documento, no se contaba con 

la información que maneja el Instituto Nacional Electoral. En ese sentido, y con los datos obtenidos para realizar 

el cálculo de financiamiento público, y toda vez que en los recursos señalados en términos de ley se señala 

que no se puede modificar o alterar la forma en la que se tienen que determinar, fue prudente realizar el 

presente documento para dar certeza al financiamiento público a distribuir para en el ejercicio 2026, con las 

variables que se prevén en el artículo 132 de la LIIPEG y que corresponden al padrón electoral con corte al 31 

de julio y al 65% del valor diario de la UMA vigente del 2025. Tomando en consideración que ya fueron 

publicados los montos de la UMA vigentes para este ejercicio fiscal, el valor diario de $113.14 y al calcular el 

65% de su valor, corresponde a $73.54 pesos como uno de los datos para analizar la fórmula, otro de los datos 

corresponde al padrón electoral con corte al 31 de julio, en el que de la información proporcionada por la Junta 

Local Ejecutiva del INE, se tiene que en el estado de Guerrero, el padrón electoral nacional corresponde a un 

monto de 2,621,188 personas y el padrón del extranjero de Guerrero corresponde a 109,997 personas, se tiene 

un resultado de 2,731,185 personas empadronadas para el caso de Guerrero y cuyo dato es el que se utilizó 

como otro de los elementos para realizar el cálculo. En ese sentido, la fórmula establecida por la Ley menciona 

que, primero se tiene que determinar el monto de financiamiento para actividades ordinarias permanentes, el 

cual se obtiene de multiplicar el 65% del valor de la UMA por el número de las personas empadronadas en el 

Estado de Guerrero y por ello la fórmula que se utilizó fue multiplicar los 2,731,185 por $73.54 que corresponde 

al 65% de la UMA, cuyo resultado nos arroja $200,854,076.09 como financiamiento público ordinario para el 

ejercicio 2026. En cuanto al financiamiento para Actividades Específicas, la Ley nos dice, que corresponde al 

3% del financiamiento público para actividades ordinarias permanentes, en este caso el monto correspondiente 

al financiamiento ordinario cuyo monto equivale a $200,854,076.09, el 3% de esta cantidad, asciende a 

$6,025,622.28 para el financiamiento destinado a actividades específicas otorgado a todos los partidos 

políticos. En ese sentido, sumando las dos cantidades de financiamiento ordinario y específico se tiene que el 

financiamiento a distribuir en el ejercicio 2026 corresponderá a la cantidad de $206,879,698.37, dicho monto 

sería el que se propone al Consejo General para su aprobación y en su caso remisión como dato y monto para 

su aprobación en el proyecto de ingresos y egresos que corresponda a este Instituto Electoral. Por ello, se 

proponen los siguientes puntos de acuerdo: PRIMERO. Se aprueba el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 

el que se determina el monto del financiamiento público que se distribuirá entre los partidos políticos para 

actividades ordinarias permanentes y actividades específicas, para el ejercicio fiscal 2026, bajo los siguientes 

puntos de acuerdo: PRIMERO. Se aprueba el monto del financiamiento público que se distribuirá entre los 

partidos políticos para actividades ordinarias permanentes y actividades específicas, para el ejercicio fiscal 

2026, conforme a las siguientes cantidades: Actividades ordinarias permanentes: $200,854,076.09, Actividades 

específicas: $6,025,622.28 con un total de: $206,879,698.37. SEGUNDO. La distribución del financiamiento 

público para el ejercicio fiscal 2026, se realizará en el mes de enero de año 2026, una vez que haya sido 

aprobado el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2026. TERCERO. Los montos referidos en el punto primero del presente 

Acuerdo, que suman un total de $206,879,698.37 (doscientos seis millones ochocientos setenta y nueve 

mil seiscientos noventa y ocho pesos 37/100 M.N.), formarán parte del presupuesto de egresos del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2026. CUARTO. Se 

instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que, por su conducto, propongan al Consejo General, 

ambos de este Instituto Electoral, los ajustes al proyecto de presupuesto de ingresos y egresos que fue remitido 

al Gobierno del Estado de Guerrero, para su comunicación e integración al anteproyecto que en su momento 
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apruebe el Congreso del Estado de Guerrero. QUINTO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Unidad Técnica 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a través del SIVOPLE, 

para conocimiento. SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su aprobación por 

el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. SÉPTIMO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, así como en la página web del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; y SEGUNDO. Sométase a la 

consideración del Consejo General, el presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo, para su análisis, discusión 

y, en su caso, aprobación. 

 

- - - En seguimiento, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció la presentación del presente dictamen con proyecto de acuerdo con relación al 

monto que recibirán los partidos políticos durante el ejercicio 2026 correspondiente a 

actividades ordinarias permanentes y actividades específicas, comentó que en este 

acuerdo se propuso establecer el monto del financiamiento público 2026 y en relación a la 

distribución del financiamiento público se realizará en el mes de enero de 2026 una vez que 

haya sido aprobado el presupuesto de este Instituto Electoral, consultó a las y los 

integrantes de la Comisión si alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber 

comentarios solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - - En atención a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió 

a aprobación del Consejero Electoral y las Consejeras Electorales integrantes de la 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

003/CPPP/SO/22-08-2025 el cual fue aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto en el orden del día. - - - - - - - -  

 

- - -Atendiendo lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, informó que 

el siguiente punto del orden del día, era el correspondiente a Asuntos Generales. - - - - - - -  

 

- - - Finalmente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

consultó a las y los integrantes de la Comisión si alguien quería incorporar algún punto en 

asuntos generales, al no haber participaciones y siendo agotados los puntos del orden del  

veintidós de agosto de dos mil veinticinco, declaró formalmente clausurados los trabajos de 

la Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, firmando 

para constancia legal los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - -  
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